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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE BUNYOLA

959 Anuncio derechos relativos a la sepultura nº 7 del cementerio nuevo de Bunyola

La señora Margarita Salom Mateu ha solicitado de este Ayuntamiento la expedición de un nuevo título de concesión de la sepultura número 7
del Cementerio Nuevo de Bunyola a nombre de MARGARITA SALOM MATEU

Consultados los registros municipales, figura inscrita la Sepultura número 7 a nombre de JUANA MATEU CAÑELLAS.

Por lo que se somete a exposición pública durante el período de 15 días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOIB, para que todas las personas que crean tener algún derecho a esta sepultura puedan formular las reclamaciones que estimen
oportunas.

Transcurrido este plazo sin reclamación se expedirá el título.

 

(Firmado electrónicamente: 1 de octubre de 2024

La alcaldesa
María Antònia Serralta Cunill)
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